
Municipalidad
de Chillán Viejo Dir. Administraoión Y Einanzas

PRORROGUESE NOMBRAMIENTO A
DON LUIS ANGEL ANTOLA JIMENEZ

COMO ADMINISTRATIVO GRADO I5
EMS EN CALIDAD DE CONTRATA.

DECRETO NO 6089

GHILLAN VIEJO, 2811112014

VISToS:LasfacultadesquemeconfierelaLeyNolS.695'
orgánica constitucionar de Municiparidrá.i, refundida co-n sus textos modificatorios; la Ley 19'434

que crea ra comuna áá cniuen Viejo; 
"r 

ó.É.1. No 2-19434 de 1996, der Ministerio der rnterior, que

estabrece ra forma de instaracion y ptaii" o" p"rronal de la L Municipalidad de chillán Viejo, la Ley

No 1B.BB3, Estatuto Ádministrativo de los Funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO:

El decreto alcaldicio 6763 de fecha 31 de Diciembre 2013 que

aprueba el nombramiento de Don LUIS ÁÑfOf-n JIMENEZ, hasta el 31 de Diciembre 2014'

El ordinario No 614 del 27 de Noviembre 2014, del señor

Alcalde que instruye la prorroga de los funcionarios a contrata que señala'

LasnecesidadesdelMunicipiodecontarconpersonala
contrata en el escalafón ADMINISTRATIVO'

DEGRETO:

t.- PRORROGUESE el nombramiento en calidad de Contrata a

Don LUIS ANTOLA JIMENEZ, Cédula de ldentidad No 7.667.270-9, como Administrativo' Grado 15

en la EMS, desde el 01 de Enero 2015, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no

excedan del 31 de Diciemb re 201s, for una jornad a dg 44 hrs. semanales y destínese a Dirección

Administración y Finanzas asignándole funciónes de Bodeguero y todas las asignadas en decreto

alcaldicio No 6851 de fecha 3011112012'

2.- lmpútese el gasto, al ITEM 21.O2.del Presupuesto Municipal

ANÓTESE, REGíSTRESE, COMUN

ARIO M

t. 'DISTRIBUCION:
Contraloría Regional (2), Administración Municipal, Secretario Municipal, Remuneraciones, Carpeta,

lnteresado.


